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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
A menos que el contexto indique lo contrario, las referencias a los siguientes términos tienen el significado que se les atribuye a 
continuación, tanto en singular como en plural: 
 

Término Definición 

  
Acciones Objeto de la Oferta 
o Acciones:  

Significa 64,219,375 (sesenta y cuatro millones doscientos diecinueve mil trescientos setenta y cinco) 
acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, serie única, representativas del 
11.47% (once punto cuarenta y siete por ciento) del capital social suscrito y pagado de la Emisora. 

Accionistas Principales El grupo de accionistas que mantienen la mayoría de las acciones del capital social de Verzatec, S.A.B. de C.V. 

Accionistas Vendedores: Significa los accionistas de Verzatec, S.A.B. de C.V. que pretendan vender sus acciones de acuerdo con 
lo establecido en este Folleto Informativo. 

Autorizaciones Requeridas: Significa todas las autorizaciones requeridas a ser obtenidas de, todas las acciones requeridas a 
realizarse y todas las presentaciones de documentos ante, cualesquier Entidad Gubernamental en 
relación con las operaciones previstas en este Folleto Informativo. 

BMV o Bolsa: Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 

Cancelación de la 
Inscripción: 

Significa la cancelación de la inscripción de las Acciones representativas del capital social de la 
Emisora  en el RNV a cargo de la CNBV. 

Carta de Aceptación: Significa la carta de instrucciones que pondrá a disposición el Intermediario y que cada Custodio deberá 
entregar al Intermediario notificándole, entre otros, el número de Acciones que entregará por cuenta de 
sus clientes en la Oferta.  

Circular de Emisoras: Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes 
del mercado de valores. 

CNBV: Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Cuenta Concentradora: Significa la cuenta número 0307, que mantiene el Intermediario en Indeval. 

Contrato de Crédito: Significa el contrato de crédito revolvente de fecha 21 de diciembre de 2007 celebrado entre la 
Sociedad, como deudor, Citibank, N.A., Nassau Bahamas Branch, Citibank (Banamex USA), y Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., como acreedores iniciales, y Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, como agente administrativo y agente estructurador, hasta 
por un monto de EUA$120,000,000 (ciento veinte millones de dólares 00/100, moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América), el cual se describe en la “Sección X. Fuente y Monto de los 
Recursos” de este Folleto Informativo. 

Custodio: Significan cada casa de bolsa, institución de crédito u otra institución de depósito que mantenga cuenta 
con Indeval, en la cual los Accionistas Vendedores mantengan sus Acciones. 

Derecho de Desistimiento: Significa el derecho de los accionistas que hayan aceptado la Oferta de desistirse, previo a la Fecha de 
Vencimiento de la Oferta, de su aceptación de la Oferta en cualquier momento incluyendo aquellos en 
que se presentase una Propuesta Superior o modificaciones relevantes en los términos de la Oferta. 

Día Hábil: Significa cualquier día, salvo por sábados, domingos o cualesquier otro día en el cual las instituciones 
bancarias se encuentren autorizadas o sean requeridas a cerrar en la Ciudad de México, México. 

Documentos de la Oferta: Significa el presente Folleto Informativo junto con cualquier aviso de oferta y dichos otros documentos, 
información, anexos, apéndices, junto con cualesquier suplemento o modificación a los mismos que se 
presente a la CNBV y la BMV en relación con la Oferta. 

EMISNET: Significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de la BMV. 

Entidad Gubernamental: Significa cualquier corte, tribunal, departamento, comisión, secretaría, agencia, consejo, buró, 
dependencia o otra autoridad similar nacional, estatal, territorial, protectorado, país, municipio, u otra 
subdivisión en México (incluyendo a todos los funcionarios y representantes de las mismas que actúen 
oficialmente o con capacidad autorizada) incluyendo a la CNBV. 

Fecha de Inicio de la Oferta: Significa el 27 de marzo de 2008. 

Fecha de Liquidación: Significa el 25 de abril de 2008, salvo en caso de prórroga. 
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Término Definición 

  
Fecha de Registro en Bolsa: Significa el 25 de abril de 2008, salvo en caso de prórroga. 

Fecha de Vencimiento de la 
Oferta: 

Significa el 23 de abril de 2008 a las 15:00 horas (hora de la Ciudad de México), salvo en caso de 
prórroga. 

Folleto Informativo o Folleto: Significa el presente folleto informativo, según el mismo sea modificado. 

Indeval: Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Instrucciones: Significa la instrucción escrita, verbal, o de cualquier otro tipo que cualquier Accionista Vendedor, 
transmita a su Custodio a efecto de manifestar su voluntad de participar en la Oferta conforme a los 
procedimientos acordados por dicho Accionista Vendedor con su Custodio. 

Intermediario: Significa Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex. 

LMV: Significa la Ley del Mercado de Valores. 

México: Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

Oferente: Significa Verzatec, S.A.B. de C.V.  

Oferta: Significa la oferta pública de adquisición de las Acciones Objeto de la Oferta, que se describe en este 
Folleto Informativo. 

Período de la Oferta: Significa el período de la Oferta que se mantendrá en vigor por un plazo mínimo de 20 (veinte) Días 
Hábiles contados a partir de las 9:00 horas del día 27 de marzo de 2008 y hasta las 15:00 horas de la 
Fecha de Vencimiento de la Oferta. 

Pesos, pesos o Ps.: Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Precio de la Oferta: Significa el Precio por Acción multiplicado por el número de Acciones Objeto de la Oferta 

Precio por Acción: Significa Ps. $8.50 (ocho Pesos 50/100 M.N.). 

Propuesta Superior: Significa una oferta pública de compra que (i) ofrezca a los tenedores de las Acciones una 
contraprestación en efectivo y/o en acciones que tenga un valor superior o que sea más competitiva que 
la Oferta; y (ii) sea determinada de modo razonable y de buena fe por el consejo de administración de la 
Sociedad después de haber considerado todos los términos y condiciones de dicha oferta pública como 
una operación que resulte más favorable a los tenedores de las Acciones que la Oferta. 

Público Inversionista: Tendrá el significado que le atribuye el artículo 1° fracción IX de la Circular de Emisoras. 

RNV: Significa el Registro Nacional de Valores. 

Sociedad o Emisora: Significa Verzatec, S.A.B. de C.V. 
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I. DENOMINACIÓN Y DOMICILIOS DEL OFERENTE Y DE LA EMISORA 
 
Verzatec, S.A.B. de C.V. es tanto el oferente como la emisora de las acciones materia de la Oferta a la que se refiere este Folleto 
Informativo, con domicilio en Avenida Diego Díaz de Berlanga No. 95-A, Fraccionamiento El Nogalar, C.P. 66480, San Nicolás de los 
Garza, N.L., México. 
 
La Emisora, en su carácter de oferente en la Oferta, ofrece adquirir sus propias acciones en términos de lo previsto en el artículo 108 de 
la LMV, como acto preparatorio para la Cancelación de la Inscripción de sus acciones en el RNV. 
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II. INFORMACIÓN DEL OFERENTE 
 

El Oferente es una sociedad anónima bursátil de capital variable constituida mediante escritura pública número 4,224 de fecha 10 de 
marzo de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Montaño Pedraza, Notario Público número 130 de Monterrey, N.L., cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Nuevo León, bajo el folio mercantil 97595*1 de 
fecha 31 de marzo de 2006. 

La Emisora es una sociedad controladora de empresas que cuenta con tres segmentos de negocio: 

• Productos de Aluminio y otros relacionados.-  Perfiles y ventanas de aluminio, así como escaleras de aluminio, fibra de vidrio, 
acero y madera. 

• Paneles y Productos Plásticos.- Paneles plásticos reforzados con fibra de vidrio a base de resina acrílica y poliéster, laminados 
a base de resina policarbonato y otros productos plásticos. 

• Productos de Infraestructura Vial y de Transmisión de Energía.- La Compañía cuenta con otras operaciones dedicadas 
principalmente a la fabricación y  comercialización de productos de acero galvanizado para la infraestructura vial (defensa 
metálica y alcantarilla) y de transmisión de energía eléctrica e iluminación (torres y subestaciones). 

La Emisora es una sociedad anónima bursátil de capital variable cuyas acciones cotizan en la BMV bajo la clave de pizarra “VZT”. La 
información operativa y financiera de la Emisora es revelada periódicamente a través de la BMV en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes y puede ser consultada en la página de Internet de la Emisora (www.verzatec.com) y en el sitio de Internet de la BMV 
(www.bmv.com.mx), misma información que no forma parte de este Folleto. 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
A. Emisora 
 
Verzatec, S.A.B. de C.V. 
 
B. Clave de Pizarra 
 
VZT. 
 
C. Acciones de la Emisora Objeto de la Oferta 
 
Hasta 64,219,375 (sesenta y cuatro millones doscientos diecinueve mil trescientos setenta y cinco) acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal, serie única.  
 
D. Porcentaje del Capital Social de la Emisora que representa la Oferta 
 
Hasta el 11.47% (once punto cuarenta y siete por ciento) del capital social suscrito y pagado de la Emisora, el cual representa el 100% de 
las acciones colocadas entre el Público Inversionista. 
 
E. Precio por Acción y Bases para su Fijación 
 
El Precio por Acción es de Ps. $8.50 (ocho Pesos 50/100 M.N.). 
 
El Precio por Acción representa una prima del 7.69% (siete punto sesenta y nueve por ciento) sobre el promedio ponderado por volumen 
operado en los últimos 30 días del precio de cierre de la acción de la Emisora en la BMV en la Fecha de Inicio de la Oferta, lo que 
excede el requisito previsto en el artículo 108 fracción 11 inciso b) de la Ley del Mercado de Valores. El Precio por Acción será pagado 
en efectivo, en Pesos, de conformidad con lo establecido en este Folleto Informativo.  
 
El precio por acción será el mismo para todos los accionistas. Asimismo la Emisora declara, bajo protesta de decir verdad, que no existen 
pagos distintos al importe de la contraprestación objeto de la Oferta para los accionistas a quienes va dirigida esta Oferta. 
 
F. Monto Total de la Oferta 
 
Ps. $545,864,687.50 M.N (quinientos cuarenta y cinco millones ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete Pesos 
50/100 M.N.). 
 
G. Múltiplos 
 

Precio / Unidad Emisora Mercado 
Precio / Valor en Libros 1.25 3.53 

Precio / Utilidad 16.48 16.82 
Fuente: Calculado por el Intermediario con base en la información disponible en la BMV de la Emisora y del Mercado al 26 de marzo de 2008. 
 
H. Periodo de la Oferta 
 
Del 27 de marzo de 2008 al 23 de abril de 2008; en el entendido que la Oferta pueda ser prorrogada de conformidad con la “Sección 
III.M Modificación; Prórroga y Cancelación de la Oferta” de este Folleto Informativo. 
 
I. Fecha de Vencimiento de la Oferta 
 
23 de abril de 2008, a las 15:00 horas (hora de la Ciudad de México). 
 
J. Fecha de Registro en Bolsa 
 
25 de abril de 2008. 
 
K. Fecha de Liquidación 
 
25 de abril de 2008. 
 
L. Fechas de Publicación de Aviso de Oferta 
 
La publicación se hará en diversos periódicos de amplia circulación nacional al inicio de la Oferta, así como durante la vigencia de la 
misma los días 1°, 4, 9, 14, 17, 22 y 23  de abril de 2008.  
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M. Modificación; Prórroga y Cancelación de la Oferta 
 
Si el Oferente así lo determina o si llegare a realizar una modificación relevante en los términos de la Oferta y así lo exigiere la CNBV, 
la Oferta será prorrogada para permitir que los tenedores de las Acciones consideren los nuevos términos de la Oferta. 
 
En esos casos se extenderá el plazo de la Oferta por un período que no podrá ser inferior a cinco días hábiles en cada ocasión. En todo 
caso, se informará dicha extensión a través de los mismos medios por los que se realizó la Oferta, incluyendo el EMISNET. 
 
Cualquier Accionista Vendedor que hubiere aceptado participar en la Oferta tendrá el derecho, previo a la Fecha de Vencimiento de la 
Oferta, a declinar su aceptación en cualquier momento, incluyendo aquellos casos de modificaciones relevantes a la Oferta, sin que 
implique penalidad alguna. 
 
El Oferente informará al Intermediario de cualquier modificación a los términos de la Oferta. En caso de prórroga de la Fecha de 
Vencimiento de la Oferta, se hará pública dicha modificación o prórroga mediante la publicación de un aviso en uno o más periódicos de 
circulación nacional así como por medio del EMISNET. Durante cada prórroga, todas las Acciones permanecerán sujetas a los términos de la 
Oferta vigentes a partir de dicha prórroga, en el entendido que los tenedores de las Acciones tendrán el derecho a desistirse de su aceptación. 
 
No existe pena alguna para los accionistas de la Emisora que vendan sus Acciones bajo una Propuesta Superior o modificaciones 
relevantes o para los accionistas de la Emisora que ejerzan su Derecho de Desistimiento. 
 
En el supuesto de que, por cualquier razón, se cancelase la Oferta, todas las Acciones Objeto de la Oferta depositadas en la Cuenta 
Concentradora serán traspasadas el día hábil inmediato siguiente a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, a la cuenta que el Custodio 
correspondiente mantenga con Indeval. 
 
N. Procedimiento para Participar en la Oferta 
 
Durante el Periodo de la Oferta y conforme a lo previsto a continuación, el Intermediario recibirá las solicitudes de venta de los 
Custodios y, tratándose de accionistas que mantengan sus Acciones en forma física, el Intermediario podrá recibir dicha solicitud de 
venta directamente de los accionistas de la Emisora (junto con las acciones físicas debidamente endosadas). 
 
Durante el Periodo de la Oferta, todo accionista de la Emisora que desee participar en la Oferta deberá instruir al Custodio que mantenga 
sus Acciones por su cuenta (o, en el caso que mantengan dichas Acciones a través de algún otro depositario, a dicho depositario quien a 
su vez instruirá al Custodio respectivo), que, en su nombre, acepte las Condiciones de la Oferta, entregando las Acciones que desea 
vender en la Oferta al Intermediario. 
 
Una vez que los Custodios reciban la Instrucción de sus clientes, cada Custodio deberá: 
 

(a) concentrar las Instrucciones que reciban de sus clientes, de acuerdo con el procedimiento que cada Custodio 
considere apropiado; 

 
(b) mantener en custodia las Acciones respecto de las cuales hayan recibido Instrucciones; 
 
(c) completar, con base en la información presentada por sus clientes, el formato de Carta de Aceptación que el 

Intermediario pondrá a disposición de los Custodios; 
 
(d) entregar al Intermediario la Carta de Aceptación que deberá incluir el número total de Acciones que el Custodio 

entregará en la Oferta por cuenta de sus clientes. La Carta de Aceptación deberá ser entregada en el domicilio del 
Intermediario ubicado en Paseo de la Reforma No. 398, Piso 4, Colonia Juárez, C.P. 06600, México, D.F, a la 
atención de Santiago Guzmán Cossío cualquier Día Hábil durante el Periodo de la Oferta y a más tardar a las 15:00 
horas (hora de la Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento de la Oferta; y 

 
(e) traspasar las Acciones de sus clientes que les hayan dado Instrucciones, a la Cuenta Concentradora en cualquier Día 

Hábil del Periodo de la Oferta y a más tardar a las 15:00 horas (hora de la Ciudad de México) de la Fecha de 
Vencimiento de la Oferta, a menos que dicha fecha se prorrogue de conformidad con lo previsto en este Folleto.  

 
El Intermediario informará a todos los Custodios las cuentas en Indeval que sustituyan a la Cuenta Concentradora en caso de existir 
alguna modificación. 
 
Según se señala anteriormente, la Instrucción del accionista a su Custodio deberá darse antes de la Fecha de Vencimiento de la Oferta y 
de acuerdo con el procedimiento que se establece a continuación y con los demás términos y condiciones que se señalan en este Folleto. 
 
Conforme a la Instrucción que cada accionista de la Emisora que participe en la Oferta dé a su Custodio, el accionista respectivo instruirá 
a su Custodio (o a su depositario para que instruya al Custodio que corresponda) a (i) vender sus Acciones en los términos de la Oferta, 
(ii) transferir sus Acciones a la Cuenta Concentradora, y (iii) que se le paguen los Pesos que le correspondan a cambio de las Acciones. 
 
Únicamente el Custodio respectivo será responsable por la entrega de los Pesos a los accionistas de la Emisora que hayan participado en 
la Oferta. 
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La forma que deban adoptar las Instrucciones de los accionistas de la Emisora a sus Custodios dependerá de los acuerdos entre los 
mencionados accionistas y sus Custodios. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus subsidiarias o filiales o cualquier persona 
relacionada con los mismos, tendrá obligación alguna de verificar las Instrucciones de los accionistas de la Emisora a sus Custodios. 
 
En la medida en que el contrato de intermediación que tenga celebrado cualquier accionista de la Emisora (o depositario de un accionista 
de la Emisora) con su Custodio permita al Custodio actuar de manera discrecional, no será necesario que el accionista de la Emisora dé la 
Instrucción a dicho Custodio, y el Custodio podrá realizar la venta de dichas Acciones conforme al procedimiento descrito a 
continuación, a su discreción. 
 
Los accionistas de la Emisora que mantengan sus Acciones en forma física y que deseen participar en la Oferta deberán entregar al 
Custodio de su elección, o bien al Intermediario, en el domicilio antes citado, adicionalmente a la documentación que les requiera el 
Intermediario o el Custodio respectivo, los propios títulos representativos de las Acciones de la Emisora debidamente endosados en 
propiedad a favor del Oferente con la anticipación necesaria a efecto de que las Cartas de Aceptación correspondientes puedan ser 
entregadas y se realicen los traspasos a la Cuenta Concentradora con anterioridad a la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Se recomienda 
a los accionistas de la Emisora que mantengan sus Acciones en forma física, que consulten con el Intermediario o el Custodio de su 
elección, el tiempo que requieren para poder participar en la Oferta. En caso de que el accionista de la Emisora que mantenga sus 
Acciones en forma física elija participar en la Oferta a través del Intermediario, deberá abrir un contrato de intermediación con él para 
poder participar en la Oferta. 
 
Todo accionista de la Emisora que dé a su Custodio (o que instruya a su depositario para que dé al Custodio) una Instrucción, en virtud 
de dicha Instrucción (y de la instrucción de transferir las Acciones) declara, y todo Custodio, por el hecho de transferir las Acciones 
correspondientes a la Cuenta Concentradora y por el hecho de haber entregado al Intermediario una Carta de Aceptación declara que el 
accionista correspondiente ha declarado que, o en el caso que el Custodio haya actuado por cuenta de un accionista con base en un 
contrato de intermediación de manejo discrecional, el Custodio declara por cuenta de dicho accionista que: 
 

(i) ha recibido un ejemplar de este Folleto, lo ha leído y está de acuerdo con los términos de la Oferta; 
 

(ii) tiene la capacidad suficiente para participar en la Oferta con sus Acciones y no requiere de consentimiento alguno 
(o, en su caso, lo ha obtenido) para participar con dichas Acciones en la Oferta; 

 
(iii) al vencimiento de la Oferta, es el propietario y vende, cede y transmite las Acciones con las que participa en la 

Oferta al Oferente a través del Intermediario y designa irrevocablemente al Intermediario como su comisionista para 
ordenar la venta de dichas Acciones como parte de la Oferta en los términos y condiciones descritos en este Folleto, 
y para firmar a nombre de dicho accionista los documentos que a juicio razonable del Oferente sean necesarios o 
convenientes para llevar a cabo la venta de las Acciones al mismo; 

 
(iv) las Acciones que han entregado conforme a la Oferta se encuentran y, al momento de su aceptación por el Oferente a través 

del Intermediario, se encontrarán libres de todos y cualesquiera gravámenes, restricciones o limitaciones de dominio; 
 

(v) acepta incondicional e irrevocablemente la Oferta, sujeto únicamente a su Derecho de Desistimiento y a las 
Condiciones de la Oferta; 

 
(vi) acepta que el pago por sus Acciones se realice en Pesos y que se considere realizado cuando lo reciba el 

Intermediario; y 
 

(vii) a solicitud del Intermediario o del Oferente, firmará cualesquiera documentos adicionales que a juicio razonable del 
Oferente o del Intermediario sean necesarios o convenientes para llevar a cabo la venta de las Acciones y transferir 
la propiedad de las mismas al Oferente. 

 
La aceptación incondicional e irrevocable de la Oferta (sujeto a las Condiciones de la Oferta) únicamente se tendrá por efectuada cuando 
el Intermediario haya recibido: 
 

• la Carta de Aceptación debidamente completada y firmada; y 
 
• una confirmación del traspaso de las Acciones respectivas a la Cuenta Concentradora u otras cuentas respectivas en 

caso de existir alguna modificación. 
 
La aceptación de las Acciones para su pago por el Oferente constituye un acuerdo obligatorio entre el accionista y el Oferente, en los 
términos y sujeto a las condiciones que se establecen en este Folleto y sujeto a las Condiciones de la Oferta. 
 
Conforme a lo descrito anteriormente, las Cartas de Aceptación y las Acciones serán recibidas hasta las 15:00 horas (hora de la Ciudad 
de México) de la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Las Cartas de Aceptación y las Acciones recibidas después de las 15:00 horas (hora 
de la Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento de la Oferta no podrán participar en la Oferta y no serán adquiridas por el Oferente. 
Igualmente, no participarán en la Oferta y no serán adquiridas por el Oferente, aquellas Acciones con relación a las cuales se haya 
recibido una Carta de Aceptación pero que no hayan sido traspasadas a la Cuenta Concentradora. 
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Los accionistas de la Emisora que deseen participar en la Oferta y que hayan dado Instrucciones al respecto a su Custodio deberán 
asegurarse que su Custodio entregue al Intermediario una Carta de Aceptación debidamente completada y firmada y que dicho Custodio 
traspase sus Acciones a la Cuenta Concentradora. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus subsidiarias o filiales o 
cualquier persona relacionada con los mismos, tendrá responsabilidad alguna con relación a los actos u omisiones de cualquier Custodio 
a este respecto. 
 
La Carta de Aceptación que entreguen los Custodios al Intermediario deberá presentarse precisamente en el formato de la Carta de 
Aceptación que para este efecto se encuentra disponible a partir del primer día del Periodo de la Oferta con el Intermediario. 
 
El Oferente se reserva la facultad discrecional de resolver directamente o a través del Intermediario, todas las cuestiones relativas a las 
Cartas de Aceptación entregadas y a las entregas de Acciones que se efectúen, incluyendo si la documentación está completa o es válida, 
la fecha y hora de entrega, la debida suscripción de cualesquiera documentos o instrucciones, la acreditación de la propiedad de las 
Acciones y la capacidad de transmitirlas y cualesquiera otras cuestiones relativas a la validez, forma, elegibilidad o aceptabilidad de 
cualquier instrucción o entrega de Acciones. El Oferente se reserva el derecho de rechazar cualquier instrucción o entrega de Acciones 
que no se haya realizado en la forma debida o que por cualquier motivo no sea válida, de negarse a aceptar cualquier instrucción o 
entrega de Acciones que en opinión de sus abogados sea ilegal, y de dispensar cualesquiera irregularidades o condiciones. La 
interpretación de las Condiciones de la Oferta realizada por el Oferente será definitiva y obligatoria, lo cual aceptan los accionistas 
participantes de la Emisora, por el hecho de participar en la Oferta. 
 
El Oferente no estará obligado a dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas de Aceptación o entregas de Acciones, y no 
incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso. El Intermediario podrá dar aviso de los defectos o irregularidades de las 
Cartas de Aceptación o entregas, sin estar obligado a ello y no incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso o como 
consecuencia de dichos defectos o irregularidades. Las Acciones no se considerarán debidas o válidamente entregadas a menos y hasta 
que todos los defectos e irregularidades hayan sido subsanados o dispensados. 
 
El Oferente no tendrá responsabilidad alguna respecto de actos u omisiones de cualquier Custodio o del Intermediario. Sin embargo, 
sujeto al Derecho de Desistimiento y al cumplimiento de las Condiciones de la Oferta, los Custodios quedarán vinculados una vez 
entregadas las Cartas de Aceptación y traspasadas las Acciones correspondientes conforme a los términos de este Folleto. 
 
El Oferente se reserva el derecho de dar por terminada la Oferta o no aceptar las Acciones que hayan sido entregadas conforme a la 
misma en el caso que no se susciten cualquiera de los eventos descritos en la “Sección Condiciones de la Oferta” de este Folleto 
Informativo, en cuyo caso el Intermediario devolverá las Acciones entregadas a los Custodios conforme se describe más adelante.  
 
En el supuesto que no se acepte la entrega de cualesquiera Acciones en virtud de que dicha entrega no sea válida, a juicio del Oferente, o 
en el caso que el Oferente no adquiera las Acciones porque se ha actualizado alguno de los supuestos descritos en la “Sección 
Condiciones de la Oferta” de este Folleto Informativo, el Intermediario devolverá las Acciones entregadas al Custodio que se las haya 
entregado, sin cargo alguno para el accionista respectivo. La devolución de las Acciones por parte del Custodio respectivo al accionista 
dependerá de los acuerdos entre el accionista y dicho Custodio. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus subsidiarias o 
filiales o cualquier persona relacionada con los mismos, tendrá responsabilidad alguna con relación a dicha devolución (o falta de ella) o 
a dichos acuerdos. 
 
La aceptación de las Acciones de la Emisora entregadas y no retiradas será acreditada por el Oferente mediante el envío de un aviso de 
aceptación al Intermediario. 
 
En el supuesto que se modifiquen los términos de la Oferta, los nuevos términos de la Oferta se pondrán a disposición de los accionistas 
de la Emisora, independientemente de que hayan entregado sus Acciones de la Emisora antes de cualesquiera dichas modificaciones y, 
en su caso, se ampliará el Periodo de la Oferta conforme a lo descrito en la “Sección III.M Modificación; Prórroga y Cancelación de la 
Oferta” de este Folleto Informativo. 
 
En caso que cualquier accionista de la Emisora que desee participar en la Oferta o cualquier Custodio tenga dudas acerca de la forma en 
que cualquiera de ellos puede participar en la Oferta, podrán contactar al Intermediario, con Santiago Guzmán Cossio en su domicilio 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 398, Piso 4, Colonia Juárez, C.P. 06600, México, D.F. y en el teléfono (55) 1226 0674 y en la 
dirección de correo electrónico sguzman@accival.com.mx. 
 
O. Derecho de Desistimiento de la Aceptación  
 
Los accionistas que hayan aceptado la Oferta, tendrán el derecho, previo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, de desistirse de su 
aceptación de la Oferta en cualquier momento, incluyendo aquellos casos en que se presentase una Propuesta Superior o modificaciones 
relevantes. A efecto que dicho desistimiento se perfeccione, el Custodio deberá notificar por escrito al Intermediario con anterioridad a la 
Fecha de Vencimiento de la Oferta de la intención del accionista correspondiente de ejercer su Derecho de Desistimiento, y la aceptación 
respectiva se tendrá por desistida al momento de recepción de dicha notificación por parte del Intermediario. Cualquier desistimiento de 
la aceptación de la Oferta no podrá ser revocado y las Acciones retiradas no deberán considerarse como incluidas en la Oferta.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, las Acciones retiradas podrán volverse a ofrecer en la Oferta previo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta; 
en el entendido que se deberán cumplir todas las condiciones establecidas en la “Sección III.N. Procedimiento para Participar en la 
Oferta” de este Folleto Informativo.  
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Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier revocación deberá ser determinada por el 
Oferente, a través del Intermediario, y dicha determinación será definitiva y obligatoria. Del mismo modo, el Oferente tendrá derecho a 
renunciar a cualquier defecto o irregularidad, dependiendo de la importancia del mismo, en la revocación de aceptación de cualquier 
accionista de la Emisora. 
 
No existe pena alguna para los accionistas de la Emisora que vendan sus Acciones bajo una Propuesta Superior o para los accionistas de 
la Emisora que ejerzan su Derecho de Desistimiento. Todos los accionistas de la Emisora podrán ejercer su Derecho de Desistimiento de 
conformidad con lo establecido en este Folleto Informativo. 
 
P. Procedimiento de Liquidación  
 
En la Fecha de Registro en Bolsa, el Intermediario registrará a través de la BMV, las Acciones que hayan sido válidamente entregadas 
conforme al procedimiento descrito en la “Sección III.N. Procedimiento para Participar en la Oferta” de este Folleto Informativo. La 
compra de dichas Acciones se realizará a los accionistas de la Emisora respectivos y a través del Custodio por cuyo conducto hayan 
presentado su Instrucción. 
 
La propiedad de las Acciones que hayan sido entregadas en la Oferta se considerará transferida al Oferente al momento de ejecutarse la 
operación de registro señalada en el párrafo anterior; en el entendido que la aceptación de la Oferta se considerará incondicional e 
irrevocable a partir de que se realicen los actos descritos en la “Sección III.N. Procedimiento para Participar en la Oferta” de este Folleto 
Informativo. 
 
La Fecha de Liquidación será el día 25 de abril de 2008, la cual será la misma que la Fecha de Registro en Bolsa. El pago del Precio por 
Acción se realizará en efectivo, en Pesos, conforme a lo que se describe en el párrafo siguiente. 
 
A más tardar en la Fecha de Registro en Bolsa, el Oferente entregará al Intermediario, en Pesos, el precio total pagadero por las Acciones 
que hayan sido válidamente entregadas conforme al procedimiento descrito en la “Sección III.N. Procedimiento para Participar en la 
Oferta” de este Folleto Informativo. El Oferente habrá satisfecho su obligación de pago en el momento en que realice la entrega señalada 
en este párrafo y no será responsable de la posterior entrega de dichos montos, por parte del Intermediario a los Custodios. 
 
En la Fecha de Liquidación, el Intermediario entregará los Custodios, en Pesos, el precio correspondiente a las Acciones. El 
Intermediario sólo estará obligado a realizar la entrega ahí descrita a la cuenta única que haya instruido cada Custodio (en las Cartas de 
Aceptación). El Custodio de cada accionista de la Emisora, deberá pagarles la cantidad correspondiente a sus Acciones conforme a los 
términos del convenio que tengan celebrado con dicho Custodio. 
 
El Día Hábil inmediato posterior a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el Oferente (directamente o a través de la Emisora) harán del 
conocimiento público a través del EMISNET, el resultado de la Oferta, estableciendo, entre otras cosas, el número total de las Acciones a 
ser compradas en la Oferta y el precio total pagadero por las mismas. 
 
Cada Custodio que represente a los Accionistas Vendedores en la Oferta será responsable, en su caso, de retener y enterar cualesquiera 
impuestos pagaderos por dichos accionistas. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus subsidiarias o filiales o cualquier 
persona relacionada con los mismos, será responsable de cualquier retención o pago de impuestos aplicable a los accionistas de la 
Emisora que hayan participado en la Oferta. Para una descripción del tratamiento fiscal de la Oferta, ver la “Sección XVI. Tratamiento 
Fiscal” de este Folleto Informativo. 
 
El Intermediario no estará obligado a realizar el registro de la Oferta en la BMV y en consecuencia a liquidar la Oferta en el caso de que 
el Oferente no le entregue previamente al registro en la BMV los recursos necesarios para liquidar las Acciones que hayan sido 
entregadas como parte de la Oferta. 
 
Q. Autorización Corporativa del Oferente 
 
La Asamblea de Accionistas de la Sociedad: 
 
(a) mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 6 de marzo de 2008, la cual contó con el voto unánime de los accionistas 

asistentes que representaron el 96.94% (noventa y seis punto noventa y cuatro por ciento) del capital social de la Emisora, 
aprobó un aumento en el monto máximo de recursos para destinarse a la compra de acciones propias de la Sociedad, con el 
objeto de proceder a la compra de acciones propias mediante oferta pública de adquisición de acciones, y acordó que el monto 
máximo de recurso para la compra de acciones propias de la Sociedad se incrementase a la cantidad de Ps. $650’000,000.00 
(seiscientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.); y 

 
(b) mediante Asamblea General Extraordinaria de fecha 6 de marzo de 2008, la cual contó con el voto unánime de los accionistas 

asistentes que representaron el 96.94% (noventa y seis punto noventa y cuatro por ciento) del capital social de la Emisora, aprobó: 
(i) llevar a cabo la Cancelación de la Inscripción de las acciones de la Emisora en el RNV; y (ii) proceder en términos del articulo 
108 fracción II de la Ley del Mercado de Valores a la recompra de acciones propiedad del Gran Público Inversionista, a través de 
la oferta pública de adquisición de acciones en los términos previstos en el presente Folleto Informativo. 

 
Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad deberán pronunciarse respecto de la oferta pública de acciones en los términos 
previstos en el presente Folleto Informativo, a más tardar al décimo día hábil posterior al inicio de la oferta publica de adquisición. 
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IV. DENOMINACIÓN DEL INTERMEDIARIO 
 
Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex. 
 
El Intermediario no tiene conflicto de intereses derivados del carácter de Intermediario de la Oferta, por tratarse de una oferta pública que 
se encuentra dirigida a una parte de los accionistas de la Emisora y a ser realizada a través de la BMV, de conformidad con los términos 
establecidos en el contrato de intermediación de valores respectivo. 
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V. MERCADO DE VALORES 
 
Las acciones de la Emisora se encuentran inscritas en el RNV y cotizan en la BMV desde el 28 de junio de 2006. 
 
Las acciones de la Emisora no se encuentran listadas en mercados de valores distintos a la BMV.  
 
El precio de cierre de la Emisora, al Día Hábil anterior al que se hizo pública la intención del Oferente de llevar a cabo la Oferta, es decir 
el 8 de febrero de 2008, fue de Ps. $7.95 (siete Pesos 95/100), mientras que el precio de cierre al Día Hábil anterior al inicio del Periodo 
de la Oferta fue de Ps. $8.40 (ocho Pesos 40/100). 
 
La siguiente tabla muestra los precios máximos de cierre, los precios mínimos de cierre y los precios promedio de cierre en Pesos 
nominales de cada trimestre ajustados, en su caso, por dividendos o splits accionarios, así como el volumen promedio diario operado de 
la Acción de la Emisora, para los periodos indicados: 
 

Fecha Máximo Mínimo Promedio del Periodo Volumen promedio 
diario 

2006     

Tercer Trimestre 4.86 3.11 4.13 283,012.03 

Cuarto Trimestre 6.94 4.62 5.42 134,533.10 

     

2007     

Primer Trimestre  8.31 6.65 7.56 173,701.02 

Segundo Trimestre 7.97 6.79 7.49 90,338.74 

Tercer Trimestre 7.70 7.00 7.38 46,503.60 

Cuarto Trimestre 7.98 5.76 6.79 212,996.32 

Período del 1 de enero al 26 de 
marzo de 2008 

8.48 7.50 8.00 98,212.28 

 
Fuente: El Intermediario con información de la BMV. 
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VI. CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
La Oferta estará sujeta a la obtención de las autorizaciones o resoluciones favorables que se requieran a efecto de consumar la Oferta. Por 
lo anterior, la Emisora no estará obligada a adquirir las Acciones Objeto de la Oferta si cualquier autorización o resolución favorable 
necesaria para consumar la Oferta o es obtenida o se obtiene en condiciones que afecten adversamente a la oferta o a la Emisora, a juicio 
de la Emisora. 
 
La Oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento hasta la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Ver “Sección III.M 
Modificación; Prórroga y Cancelación de la Oferta” de este Folleto sobre modificaciones a los términos de la Oferta y/o prórrogas al 
Periodo de la Oferta. 
 
Cualquier accionista que hubiere aceptado participar en la Oferta podrá declinar su aceptación previo a la Fecha de Vencimiento de la 
Oferta en cualquier momento, incluyendo aquellos casos en caso que se realicen modificaciones relevantes a la Oferta, sin incurrir en 
penalización alguna. 
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VII. ACUERDOS PREVIOS A LA OFERTA 
 
La Emisora no ha celebrado contrato, acto o acuerdo previo a los que se refiere el artículo 16 fracción V de la Circular de Emisoras con 
accionistas de la Emisora, sin embargo un grupo de accionistas minoritarios que informaron ser propietarios de un porcentaje cercano al 
10% (diez por ciento) de las acciones representativas del capital social de la Emisora, se acercó a los Accionistas Principales e informaron 
a tales accionistas que sus representados estarían dispuestos a vender sus Acciones a un precio de Ps. $8.50 por Acción. No se ha celebrado 
contrato alguno entre los accionistas mayoritarios, la Emisora o el intermediario citado o sus representados. El porcentaje de accionistas de 
la Emisora (distintos de los Accionistas Principales) que votaron a favor de llevar a cabo la Oferta a un precio de Ps. $8.50, fue del 9.64% 
(nueve punto sesenta y cuatro por ciento). 
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VIII. INTENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 
 
La intención de la Oferta es obtener la Cancelación de la Inscripción y que los Accionistas Principales lleguen a ser propietarios, 
conjuntamente, de hasta el 100% (cien por ciento) del capital social en circulación de la Emisora. 
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IX. PROPÓSITOS Y PLANES 
 
Una vez realizada la Oferta, se tiene la intención de continuar con la administración de los negocios de la Emisora en la forma en que se 
ha venido haciendo desde su constitución; sin embargo, la Emisora ha solicitado la Cancelación de la Inscripción de sus acciones en el 
RNV, en los términos del artículo 108 fracción II de la Ley del Mercado de Valores.  
 
Una vez concluida la Oferta, en caso que la Emisora no haya adquirido la totalidad de las Acciones Objeto de la Oferta, la Emisora, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 108 de la LMV y en la Circular de Emisoras, procederá a constituir un fideicomiso irrevocable 
de administración, al cual se aportarán los recursos necesarios para que dicho fideicomiso adquiera, al mismo Precio de la Oferta, las 
Acciones Objeto de la Oferta que no hubieren sido adquiridas por la Emisora, durante la Oferta. El fideicomiso referido permanecerá 
constituido por un periodo de seis meses contados a partir de la Cancelación de la Inscripción o hasta que la totalidad de las Acciones 
Objeto de la Oferta hayan sido totalmente adquiridas, lo que suceda primero. En todo caso, la Emisora se ajustará a las disposiciones 
aplicables a efecto de salvaguardar debidamente los intereses del público inversionista y del mercado en general. 
 
No existen propósitos adicionales de la Emisora salvo por los previstos en este Folleto. 
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X. FUENTE Y MONTO DE LOS RECURSOS 
 
La totalidad de los recursos a ser utilizados por el Oferente para pagar el Precio por Acción provendrán tanto de la caja de la Emisora 
como de recursos obtenidos al amparo del Contrato de Crédito, mismos que estarán disponibles a más tardar un día antes de la Fecha de 
Registro en Bolsa y de la Fecha de Liquidación. Por lo que hace a los porcentajes de los recursos que se destinarán a liquidar la Oferta, el 
Oferente estima que de la caja corresponderá aproximadamente un 15% (quince por ciento) del monto total de la Oferta, mientras que el 
resto de los recursos provendrán del crédito referido. De ser necesario, la totalidad de los recursos para liquidar la Oferta provendrán del 
Contrato de Crédito. 
 
Conforme a los términos del Contrato de Crédito, los acreedores correspondientes están obligados a desembolsar los recursos respectivos 
a la Sociedad, sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones que son comunes para operaciones de financiamiento como las ahí 
contempladas.  
 
Al solicitar un desembolso bajo el Contrato de Crédito, el nivel de endeudamiento de la Emisora incrementará mientras que el monto 
disponible del crédito disminuirá, sin embargo, la administración de la Emisora considera que dicho incremento en el nivel de 
apalancamiento, así como la disminución en el monto disponible del crédito, no tendrán un impacto adverso importante en la operación 
de los negocios de la Sociedad.  
 
 Resumen del Contrato de Crédito: 
 
Los recursos derivados del Contrato de Crédito pueden ser utilizados para propósitos generales corporativos de la Sociedad, incluyendo 
aquéllos para liquidar la Oferta. Según se describió con anterioridad, los recursos necesarios para liquidar la Oferta provendrán total o 
parcialmente de dicho financiamiento a efecto de que el Oferente se encuentre en posibilidad de pagar el Precio por Acción de las 
Acciones que sean entregadas conforme a la Oferta. 
 
El financiamiento derivado del Contrato de Crédito vencerá en un plazo de 5 años. El saldo insoluto derivado de dicho financiamiento 
será pagadero en su totalidad a la fecha de vencimiento. El Contrato de Crédito permite la realización de pagos de principal anticipados; 
además, por tener el carácter de revolvente, la Sociedad podrá disponer del monto pagado del crédito (y/o no dispuesto) hasta 30 (treinta) 
días antes de la fecha de vencimiento del crédito. 
 
El financiamiento derivado del Contrato de Crédito devengará intereses a un margen aplicable sobre la tasa base los cuales serán 
pagaderos de manera mensual o trimestral (a opción de la Sociedad). 
 
El Contrato de Crédito contempla declaraciones, obligaciones de hacer, de no hacer, así como otras disposiciones comunes para este tipo 
de financiamientos. 
 
Las obligaciones de pago de la Sociedad conforme al Contrato de Crédito están garantizadas, en su totalidad, por algunas subsidiarias de 
la Sociedad mediante la constitución de una obligación solidaria e ilimitada (guaranty), por cada una de ellas a favor de los bancos 
acreedores participantes en el Contrato de Crédito. Estas subsidiarias son: Cuprum, S.A. de C.V., Stabilit Servicios, S.A. de C.V., 
Escaleras, S. de R.L. de C.V. y, Empresas Verzatec, S.de R.L. de C.V. 
 
El Contrato de Crédito, así como la referida obligación solidaria e ilimitada (guaranty), se encuentran sujetos a las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América; asimismo, las partes de los mismos se sometieron a la jurisdicción de los tribunales locales del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América o de tribunales federales con sede en el Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. 



 
 17

XI. TENENCIA ACCIONARIA 
 
La estructura accionaria de la Emisora a la fecha se encuentra de la siguiente manera: 
 

Antes de la Oferta 

Accionista Acciones Porcentaje 

Acciones en tenencia propia o en tesorería 0 0% 

 
El número de acciones en que se encuentra dividido el capital social de la Emisora es 560,031,158, de las cuales el 88.53%  (ochenta y 
ocho punto cincuenta y tres por ciento) del capital social suscrito y pagado de la Sociedad está en manos de los Accionistas Principales 
de conformidad con la última constancia de pago de dividendos que posee la administración de la Emisora al 9 de mayo de 2007. 
 

Después de la oferta 

Accionista Acciones Porcentaje 

Acciones en tenencia propia o en tesorería Hasta 64,219,375 Hasta el 11.47% 

 
En el supuesto que se adquiera la totalidad de las acciones materia de la Oferta, tomando en cuenta que los Accionistas Principales no 
participarán en la Oferta, el porcentaje del capital social suscrito y pagado de la Sociedad colocado entre el gran público inversionista 
será de 0% (cero por ciento). Las acciones que se adquieran se mantendrán en tesorería en tanto se decide respecto a la conveniencia de 
recolocarlas o bien, cancelarlas. 
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XII. CONSECUENCIAS DE LA OFERTA 
 
Una vez realizada la Oferta y obtenida la Cancelación de la Inscripción, las Acciones dejarán de estar también inscritas en el listado de 
valores para cotizar en la BMV. 
 
Asimismo, una vez obtenida la Cancelación de la Inscripción: (i) la Emisora dejará de tener el carácter de sociedad anónima bursátil, por lo 
que dejará de estar sujeta a lo previsto en la LMV y en la Circular de Emisoras, incluyendo las disposiciones relativas a la revelación 
periódica de información, así como a la supervisión y vigilancia de la CNBV; (ii) la Emisora cambiará de régimen mediante la reforma total 
de sus estatutos y tendrá el carácter de sociedad anónima regulada por la Ley General de Sociedades Mercantiles; y (iii) los accionistas que 
no participen en la oferta tendrían los derechos que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles para accionistas minoritarios. 
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XIII. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 6 de marzo de 2008, mediante el voto de los 
accionistas asistentes que representaron el 96.94% (noventa y seis punto noventa y cuatro por ciento) del capital social de la Emisora, 
aprobó por unanimidad, autorizar a la Emisora a solicitar a la CNBV la Cancelación de la Inscripción en el RNV, y a la BMV, la 
Cancelación de la Inscripción de las Acciones en el listado de valores autorizados para cotizar de la BMV. 
 
En caso que durante la Oferta no sean adquiridas la totalidad de las Acciones Objeto de la Oferta, la Emisora, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 108 de la LMV y en la Circular de Emisoras, constituirá un fideicomiso irrevocable de administración, al cual se 
aportarán, y quedarán afectos durante un periodo de seis meses contados a partir de la fecha de la Cancelación de la Inscripción, los 
fondos requeridos para adquirir las Acciones que no hubieren sido adquiridas por la Emisora durante la Oferta. (Ver “Sección XV. 
Fideicomiso para la Adquisición de Acciones Posterior a la Cancelación en el RNV”.) 
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XIV. OPINIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMISORA 
 
A más tardar al décimo día hábil posterior al inicio de la Oferta, los miembros del Consejo de Administración de la Emisora deberán dar 
a conocer al público inversionista a través de la BMV su opinión respecto al Precio por Acción, escuchando al comité de prácticas 
societarias de la Sociedad, así como cualquier conflicto de intereses que cada uno de ellos tenga. Dicha opinión se publicará a través de 
EMISNET.  
 
Además, tanto los miembros del Consejo de Administración como el Director General de la Emisora deberán revelar al público 
inversionista, junto con la opinión mencionada anteriormente, su decisión respecto a las Acciones de su propiedad, de conformidad con 
el artículo 101 de la Ley del Mercado de Valores. 
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XV. FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES POSTERIOR A LA CANCELACIÓN EN EL RNV 
 
Dependiendo de los resultado de la Oferta, y con fundamento en el inciso c) de la fracción I del artículo 108 de la LMV, en caso que 
durante la Oferta no sean adquiridas la totalidad de las Acciones Objeto de la Oferta, la Emisora, en términos de lo previsto en el artículo 
108 de la LMV, constituirá un fideicomiso y afectará en dicho fideicomiso, durante un periodo de seis meses contados a partir de la 
fecha de la Cancelación de la Inscripción, los fondos requeridos para adquirir, al mismo precio de la Oferta, las Acciones de los 
accionistas minoritarios que no hubieren sido adquiridas por la Emisora durante la Oferta. 
 
El proyecto de Contrato de Fideicomiso contempla, entre sus fines y obligaciones del Fiduciario, de manera enunciativa más no 
limitativa, los siguientes: 
 

(a) El Fiduciario reciba del Fideicomitente la Aportación en Efectivo, y administre y destine dicho monto y los 
rendimientos que el mismo genere durante la vigencia del Fideicomiso en términos de lo previsto en el mismo. 

(b) Durante la vigencia del Fideicomiso, para efectos de lo previsto en el articulo 108 de la Ley del Mercado de 
Valores, el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, adquiera de cualesquiera personas físicas o morales 
propietarias de Acciones por Adquirir, la propiedad de dichas acciones mediante el pago en efectivo, a cada uno de 
dichos accionistas, del Precio de Compra por Acción multiplicado por el número de Acciones por Adquirir que cada 
uno de ellos transmita. 

(c) Una vez transcurrido el Plazo de Adquisición, el Fiduciario informe al Fideicomitente por escrito el número total de 
Acciones Adquiridas por el Fiduciario, con indicación del monto total pagado por dichas acciones. 

(d) Una vez transcurrido el Plazo de Adquisición, el Fiduciario, a solicitud del Fideicomitente, entregue o transfiera a 
éste o a quien el Fideicomitente le instruya por escrito los títulos definitivos, constancias de depósito y demás 
documentación relacionada con la propiedad de las Acciones Adquiridas por el Fiduciario. 

(e) Una vez concluido el Plazo de Adquisición, y una vez que el Fiduciario haya cumplido con los fines previstos en los 
incisos (c) y (d) anteriores, el Fiduciario restituya al Fideicomitente todas las cantidades líquidas que formen parte 
del Patrimonio del Fideicomiso. 

(f) Durante la vigencia de  este Contrato, el Fiduciario lleve a cabo todas aquellas notificaciones necesarias o 
convenientes en relación con el Fideicomiso. 

(g) Durante la vigencia del presente Contrato, el Fiduciario invierta cualquier cantidad en efectivo que forme parte del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con las instrucciones que al respecto se establecen en el presente 
Contrato, o que por escrito reciba del Fideicomitente. 

(h) El Fiduciario, conforme a las instrucciones por escrito que reciba del Fideicomitente, celebre y firme cualquier 
contrato, certificado o instrumento y lleve a cabo cualquier acto u acción necesario o conveniente para el 
cumplimiento de los fines señalados en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo la apertura de cuentas bancarias en 
moneda nacional o en cualquier otra divisa, la celebración de contratos de intermediación, comisiones, contratos de 
compraventa y administración de valores, y cualquier otro acto jurídico necesario para dar cumplimiento a sus 
obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso. 

(i) El Fiduciario, en su caso y conforme a las instrucciones por escrito que reciba del Fideicomitente, efectúe cualquier 
retención de impuestos que sea aplicable, en la medida que la ley lo establezca, en relación con las operaciones de 
compraventa de las Acciones por Adquirir que realice, en cuyo caso el Fideicomitente proporcionará al Fiduciario 
la información de la cuenta en la que el Fiduciario deberá depositar las retenciones que efectúe. 
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XVI. TRATAMIENTO FISCAL 
 
Los tenedores de Acciones de la Emisora que acepten la Oferta, enajenarán tales Acciones en beneficio del Oferente; en el entendido que 
dicha transacción podrá tener efectos fiscales en México. 
 
El tratamiento fiscal descrito a continuación puede no ser aplicable para algunos de los Accionistas y, por ello, se recomienda a cada 
accionista consultar a sus asesores fiscales para un entendimiento completo de las consecuencias fiscales de la venta de sus Acciones en 
la Oferta. El Oferente, la Emisora y el Intermediario no asumen responsabilidad alguna por los efectos u obligaciones fiscales que 
resulten a cargo de los accionistas que vendan sus Acciones con motivo de la presente Oferta. 
 
La venta de Acciones a través de la BMV con motivo de la Oferta, podrá resultar, entre otras, en las consecuencias fiscales siguientes, 
dependiendo de las características de cada accionista: 
 
A. Personas Físicas Residentes en México 
 
Las personas físicas residentes en México que no se encuentren dentro del supuesto descrito en el siguiente párrafo, estarán exentas del 
pago de impuesto sobre la renta por la ganancia obtenida en la enajenación de sus Acciones, realizada a través de la BMV, con motivo de 
la presente Oferta. 
 
Las personas o grupo de personas que directa o indirectamente tengan el 10% (diez por ciento) o más de las acciones representativas del 
capital social de la Emisora, estarán obligadas al pago del impuesto sobre la renta por la ganancia obtenida de la enajenación de sus 
Acciones, realizada a través de la BMV, con motivo de la presente Oferta. 
 
B. Residentes en el Extranjero 
 
Los ingresos que perciban los residentes en el extranjero por la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas, entre otros, 
se consideran provenientes de fuente de riqueza en México y están sujetos al pago del impuesto sobre la renta. 
 
No obstante lo anterior, los residentes en el extranjero no estarán obligados al pago del impuesto sobre la renta tratándose de la 
enajenación de acciones a través de la BMV, cuando dicha enajenación no se encuentre dentro del supuesto descrito en el segundo 
párrafo de la “Sección XVI A. Personas Físicas Residentes en México” anterior. 
 
Debe destacarse que los residentes en el extranjero que sean accionistas de la Emisora que enajenen sus acciones a través de la BMV con 
motivo de la Oferta podrán estar sujetos a impuestos de acuerdo con las legislaciones fiscales aplicables en el lugar de su residencia o 
nacionalidad. Cualesquier consecuencias fiscales en jurisdicciones extranjeras deberán consultarse con sus respectivos asesores fiscales. 
 
Las personas físicas y morales residentes en países con los que México ha celebrado convenios para evitar la doble imposición tienen 
derecho a acogerse a los beneficios del convenio que les sea aplicable, comprobando su residencia fiscal en el país de que se trate, 
designando un representante en México y dando aviso sobre dicha designación a las autoridades fiscales mexicanas.  
 
C. Personas Morales Residentes en México y Personas Residentes en el Extranjero con Establecimiento Permanente en México 
 
La ganancia que obtengan tanto las personas morales residentes en México como las personas residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en México, como resultado de la venta de las Acciones realizada a través de la BMV con motivo de la 
presente Oferta, se considerará un ingreso acumulable para la determinación de su base gravable para efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Para la determinación de la ganancia en la enajenación de las acciones propiedad de las personas morales residentes en México y de los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, se considerará el Precio por Acción, y el costo promedio por 
acción de dichas acciones, en los términos de las disposiciones fiscales, el cual se determinará considerando las características de cada 
caso en particular. 
 




